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EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA - ESU
CONTRATO No.

NIT 890.984.761-8 202100060

FT-M6-GC-01
Versión: 09

CONTRATISTA NIT TELÉFONO FECHA DE SUSCRIPCIÓN

NORTCON 900.422.887-1
314 409 4427
311 812 7052
310 226 1016

19/03/2021

REPRESENTANTE LEGAL CÉDULA DIRECCIÓN DE CONTACTO TEL./CEL.
CONTACTO

JOSE MIGUEL SOLER MORA 3.251.486 Carrera 4 No. 7 – 53 Barrio Centro,
Municipio de El Colegio C/marca 311 812 7052

CORREO ELECTRÓNICO CIUDAD DE
EJECUCIÓN

RADICADO
REQUERIMIENTO

BIENES O
SERVICIOS

DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTAL

 
nortcon.sas@gmail.com MEDELLÍN 2021100950 SERVICIOS 2021000221

CONVENIO
CENTRO

DE
COSTOS

RUBRO
PRESUPUESTAL

DESCRIPCIÓN
RUBRO

VALOR
CONTRATO

COMPROMISO
PRESUPUESTAL

4600087926 DE
2020 31964 232020200500

13-0

CONSTRUCCIÓN,
CERRAMIENTOS,
REPARACIÓN O

MANTENIMIENTO
DE INMUEBLES

$ 190.000.000 2021000446

OBJETO
El contratista se obliga con la ESU a « Prestación de servicio para la construcción, cerramiento,
demoliciones menores, reparación o mantenimiento de inmuebles, en el marco de la implementación
del Código Nacional de Policía y Convivencia, para la Secretaría de Seguridad y Convivencia del
municipio deMedellín, en el marco de la implementación del código nacional de policía y convivencia.»;
de conformidad con los términos y condiciones de contratación y la propuesta presentada por el
contratista y aceptada por la ESU, documentos que hacen parte integrante del contrato.

ALCANCE DEL OBJETO
“El alcance del presente contrato, comprende las cantidades y especificaciones de obra civil que se
encuentran relacionadas a continuación, y que en su desarrollo serán ejecutadas de acuerdo con los
requerimientos que realice la Secretaría de Seguridad del Municipio de Medellín, en el marco de la
implementación del Código Nacional de Policía y Convivencia. Las principales actividades para
desarrollar se refieren a intervenciones en reparaciones y demoliciones locativas ordenadas por las
Inspecciones de Policía, en lo referente a reparación de cerramientos existentes (que no requiera
licencia de construcción), demoliciones menores en construcciones que generen riesgo (que no
requieran licencia de demolición) y demás actividades de demolición y construcción ordenadas por las
inspecciones de Policía como resultado de un debido proceso”. Dentro del alcance se incluyen todos
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los documentos del proceso contractual de la SPVA 2021-10 y la propuesta presentada por el
contratista, documentos que hacen parte integrante del presente contrato.

ITEM CERRAMIENTO PROVISIONAL

1.1

Rocería y limpieza, Incluye cargue, transporte y botada de material en botaderos oficiales o
donde indique la interventoría, hasta cualquier altura de la vegetación, incluye desenraice de
árboles hasta la altura de la vegetación y de diámetro inferiores a 10 cm. La rocería se realizará
a ras de piso. Se utilizará guadaña o machete.

m2 1,0

1.2

Instalación de CERRAMIENTO PROVISIONAL en tela verde con una altura de 2,1 m. Incluye
suministro, transporte, instalación y desmonte de la tela y estructura en larguero común,
concreto de 17.5 Mpa para fijación de estructura en madera común, excavación manual en
cualquier material, cargue, transporte y botada de material y todos los demás elementos
necesarios para su correcta instalación.

m 1,0

1.3

Instalación de CERRAMIENTO EN TEJA ONDULADA DE ZINC calibre 35 e: 0.20mm, con una
altura de 2.20 m. Incluye suministro, transporte e instalación de la teja, estructura en madera
cada 1.00m, larguero horizontal en la parte superior, concreto de 17.5 Mopa para fijación de
estructura en madera común, vientos en madera cada 3m, excavación manual en cualquier
material, cargue, transporte y botada de material, incluye todos los demás elementos
necesarios para su correcta instalación.

m 1,0

2 RETIROS

2.1

RETIRO DE PUERTAS (marco y ala) metálicas, en aluminio, en madera o puerta reja. Incluye el
retiro, cargue, transporte, botada de escombros en botaderos oficiales y recuperación de los
materiales aprovechables y su transporte hasta la bodega o el sitio que lo indique la
interventoría. Ancho variable desde 0,60 a 1,20 m.

un 1,0

2.2
RETIRO DE VENTANAS con vidrio, metálicas, en aluminio, en madera o ventana reja. Incluye
botada de escombros en botaderos oficiales y recuperación de los materiales aprovechables
y su transporte hasta el sitio que lo indique la interventoría. Dimensión variable.

un 1,0

2.3

RETIRO DE CERRAMIENTO EN MALLA ESLABONADA. Incluye el retiro, cargue y transporte de
los materiales, recuperación de los materiales aprovechables como tubería, malla eslabonada
y alambre de púas y su transporte hasta el sitio que indique la interventoría, demolición de
concreto, cargue, transporte y botada de escombros provenientes de este retiro en botaderos
oficiales o donde indique la interventoría.

m2 1,0

2.4
RETIRO DE CUBIERTA EN TEJA DE BARRO. Incluye el cargue, transporte, botada o recuperación
de fieltro, tablilla, alfardas, cargueras y soleras, cargue, transporte y botada de escombros,
recuperación de los materiales aprovechables o su transporte hasta el sitio que lo indique la
interventoría. Su medida es en proyección horizontal.

m2 1,0

2.5

RETIRO DE CERRAMIENTO EN ALAMBRE DE PÚA Y ESTACONES DE MADERA. Incluye cargue,
transporte, botada o recuperación de alambre de púas, elementos de anclaje de los estacones,
cargue, transporte y botada de escombros en botaderos oficiales, recuperación de los
materiales aprovechables o su transporte hasta el sitio que lo indique la interventoría.

m 1,0

2.6
RETIRO DE CUBIERTA EN TEJA DE ASBESTO - CEMENTO, teja plástica o teja similar. Incluye
cargue, transporte, botada o recuperación de tablilla, alfardas, cargueras y soleras, cargue,
transporte y botada de escombros en botaderos oficiales, recuperación de los materiales
aprovechables o su transporte hasta el sitio que lo indique la interventoría. Medido en
proyección horizontal.

m2 1,0
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ITEM CERRAMIENTO PROVISIONAL

2.7
RETIRO, CARGUE, TRANSPORTE Y BOTADA DE ESCOMBROS, incluye, el cargue con máquina,
repaleo, transporte interno y externo y botada de material tipo escombro en los sitios donde
lo indique la interventoría y su medida será en el sitio.

m3 1,0

3 DEMOLICIONES

3.1

DEMOLICIÓN ANDENES O PISOS, cargue, transporte y botada de escombros de ESPESOR
MÁXIMO DE 0.25m, en CONCRETO. Incluye retiro de cordones, retiro de enchape (baldosa,
baldosín forros en arenón, madera, vinilo, granito esmerilado, concreto, pisos en gres, entre
otros), placa de concreto si existe, entresuelo de recebo; retiro y reinstalación de tapas de
medidores de acueducto cualquier diámetro, tapas de energía y tapas cajas de teléfono.
Incluye compresor neumático con martillo, además recuperación de los materiales
aprovechables o su transporte hasta el sitio que lo indique la interventoría.

m2 1,0

3.2

DEMOLICIÓN ESTRUCTURAS DE CONCRETO cargue, transporte y botada de escombros,
manual o mecánicamente, de cualquier resistencia, reforzado o ciclópeo, y en cualquier clase
de estructura. Incluye retiro de refuerzo y cualquier tipo de acabado (revoques y enchapes) o
piso (en losas) e instalaciones embebidas, compresor neumático con martillo, además
recuperación de los materiales aprovechables o su transporte hasta el sitio que lo indique la
interventoría.

m3 1,0

3.3
DEMOLICIÓN MAMPOSTERÍA EN LADRILLO DE 10 a 15 cm DE ESPESOR, incluye cargue,
transporte y botada de escombros en botaderos oficiales, demolición de revoques y enchapes
aplicados en el muro a demoler e instalaciones embebidas, además recuperación de los
materiales aprovechables o su transporte hasta el sitio que lo indique la interventoría.

m2 1,0

3.4

DEMOLICIÓN MAMPOSTERÍA EN LADRILLO DE 10 a 15 cm DE ESPESOR, incluye cargue,
transporte y botada de escombros en botaderos oficiales, demolición de revoques y enchapes
aplicados en el muro a demoler e instalaciones embebidas, además recuperación de los
materiales aprovechables o su transporte hasta el sitio que lo indique la interventoría; se debe
de utilizar cortadora para garantizar que los filetes de la demolición queden ortogonales.

m2 1,0

3.5

DEMOLICIÓN MAMPOSTERÍA EN LADRILLO DE 20 cm DE ESPESOR, incluye cargue, transporte
y botada de escombros en botaderos oficiales, demolición de revoques y enchapes aplicados
al muro a demoler e instalaciones embebidas, además recuperación de los materiales
aprovechables o su transporte hasta el sitio que lo indique la interventoría.

m2 1,0

3.6
DEMOLICIÓN MAMPOSTERÍA EN BLOQUE de concreto. Cargue, transporte y botada de
escombros, espesor de 10-15 cm. Incluye demolición de revoques y enchapes aplicados al
muro a demoler e instalaciones embebidas. Además, recuperación de los materiales
aprovechables o su transporte hasta el sitio que lo indique la interventoría.

m2 1,0

3.7
DEMOLICIÓN MAMPOSTERÍA EN BLOQUE de concreto. Cargue, transporte y botada de
escombros de, espesor de 20 cm. Incluye demolición de revoques y enchapes aplicados al
muro a demoler e instalaciones embebidas. Además, recuperación de los materiales
aprovechables o su transporte hasta el sitio que lo indique la interventoría.

m2 1,0

3.8
DEMOLICIÓN SOBRECIMIENTO EN BLOQUE DE CONCRETO, cargue, transporte y botada de
escombros, espesor de 10 a 15 cm. Incluye la demolición del concreto de inyección, revoques
y enchapes aplicados al muro a demoler e instalaciones embebidas. Además, recuperación de
los materiales aprovechables o su transporte hasta el sitio que lo indique la interventoría.

m2 1,0
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ITEM CERRAMIENTO PROVISIONAL

3.9

DEMOLICIÓN SOBRECIMIENTO EN BLOQUE DE CONCRETO, cargue, transporte y botada de
escombros, espesor de 20 cm. Incluye la demolición del concreto de inyección, revoques y
enchapes aplicados al muro a demoler e instalaciones embebidas. Además, recuperación de
los materiales aprovechables o su transporte hasta el sitio que lo indique la interventoría.

m2 1,0

3.10
DEMOLICIÓN PISO EN BALDOSA sobre terreno. cargue, transporte y botada de escombros,
Incluye demolición del mortero de nivelación espesor máximo 0.07m, refuerzo e instalaciones
embebidas. Además, recuperación de los materiales aprovechables o su transporte hasta el
sitio que lo indique la interventoría.

m2 1,0

3.11

DEMOLICIÓN PISO ENCONCRETOde cualquier resistencia con espesor hasta de 12 cm, manual
o mecánicamente. Incluye cargue, transporte y botada de escombros, retiro de refuerzo e
instalaciones embebidas, compresor neumático con martillo, además recuperación de los
materiales aprovechables y su transporte hasta el sitio que lo indique la interventoría.

m2 1,0

3.12

DEMOLICIÓN PISO EN CONCRETO de ancho=0,40 m. para instalaciones eléctricas y/o
sanitarias, cargue, transporte y botada de escombros. Incluye corte con máquina de disco
según trazado y compresor neumático con martillo, demolición de piso de concreto de
ESPESOR MÁXIMO 0.20 m y botada del material proveniente de la demolición en botaderos
oficiales o donde indique la interventoría.

m 1,0

3.13
DEMOLICIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN EN MAMPOSTERÍA, cargue, transporte y botada de
escombros, manual o mecánicamente, incluye retiro de refuerzo, fundación, cargue,
transporte y botada del material proveniente de la demolición, en botaderos oficiales o al sitio
donde indique la interventoría.

m3 1,0

3.14
DEMOLICIÓN MURO EN PIEDRA, cargue, transporte y botada de escombros, espesor de 0.20
m a 0.25 m. Incluye demolición de revoques y enchapes en el muro a demoler e instalaciones
embebidas. Además, recuperación de los materiales aprovechables o su transporte hasta el
sitio que lo indique la interventoría.

m2 1,0

4 ENTIBADOS

4.1

Construcción de ENTIBADO TEMPORAL en tablón de madera (6 usos), bajo cualquier altura y
grado de humedad. Incluye suministro, transporte y colocación de elementos en madera, el
cargue, transporte interno y externo y botada de material sobrantes en los sitios donde lo
indique la interventoría y su medida será en el sitio, su forma de pago se hará por el área que
se encuentre en contacto con la tierra, según NORMAS Y ESPECIFICACIONES GENERALES DE
CONSTRUCCIÓN de EEPP de Medellín.

m2 1,0
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ITEM CERRAMIENTO PROVISIONAL

4.2

ENTIBADO TEMPORAL en TELERAS de 1.35mx0.90m con una separación máxima de largueros
de0,35ma ejes, bajo cualquier grado de humedad. Incluye suministro, transporte y colocación
de todos los elementos, el cargue, transporte interno y externo y botada de material
sobrantes en los sitios donde lo indique la interventoría y su medida será en el sitio. El
entibado se colocará en forma continua (toda la pared cubierta 100%) según lo requieran las
condiciones del terreno o de las vecindades, así: las teleras se ubicarán en sentido horizontal
1.35m y vertical 0.90m, se colocarán los canes verticalmente en ambos lados tanto en el
costado del muro existente como del terreno y los tacos metálicos se colocarán en sentido
vertical cada 1.0m y en sentido horizontal cada 1.35m. Se tendrá en cuenta para efectos de
pago, solamente las áreas netas cubiertas por el entibado. En ningún caso se considerará
como entibado la colocación de marcos espaciados, comúnmente llamado puertas. Los
elementos del entibado en madera deben tener las siguientes dimensiones: TELERAS de
1.35x0.90m, CANES de espesor 3.7cm los cuales estarán distanciados cada 1.35m (medida de
la telera), TACO METÁLICO de 1.20m de longitud. Se utilizarán las teleras y los canes en
madera de pino o similar, con una densidad mayor o igual a 0,4 gr/cm3, con una resistencia
de trabajo a la flexión mayor o igual a 6 Mpa (0,6 Kg/cm2) y un contenido de humedad menor
o igual al 20%. Ningún elemento podrá presentar hendiduras, nudos o curvaturas que afecten
la calidad del entibado.

m2 1,0

5 CARGUE, TRANSPORTE Y BOTADA DE MATERIAL

5.1
CARGUE MANUAL, TRANSPORTE Y BOTADA de material proveniente de las EXPLANACIONES,
EXCAVACIONES Y VOLADURAS DE ROCA. Incluye transportes internos, paleros, derecho de
botadero. Se debe hacer en botaderos oficiales autorizados por la entidad competente o hasta
el sitio que indique la interventoría. Su medida será en sitio.

m3 1,0

6 CONCRETOS

6.1
Colocación de concreto de 14 Mpa para SOLADO, con un espesor DE 0.05 m. Incluye el
suministro y el transporte del concreto y todos los demás elementos necesarios para su
correcta construcción, incluye acarreo interno.

m2 1,0

7 ESTRUCTURA

7.1

ADICIÓN A LOSA EXISTENTE DE LOSA ALIGERADA en concreto premezclado de 21 MPa., con
un ESPESOR DE 0,50 m., a la vista con casetón de madera no recuperable. Incluye suministro,
transporte, bombeo con autobomba y colocación del concreto, preparación de la superficie
de contacto de la losa existente con la losa nueva, Aditivo Sikadur 32 Primer o equivalente
para pegar concreto nuevo a viejo, nervios de 0.1m x 0.45 m cada 1.0m entre ejes en las dos
direcciones, vigas profundas, placa superior de 5.0 cm de espesor, mortero 1:4 para torta
inferior de 3 cm de espesor, malla electrosoldada D-84 para placa superior y malla D-50 para
torta inferior, formaleta en súper T de 19 mm. o equivalente para acabado a la vista en la
parte inferior y paredes laterales, biseles para cortagotera, molduras para borde de losa y
todos los demás elementos necesarios para su correcto vaciado. Incluye suministro, armado
y desarmado de toda la obra falsa (la súper T se coloca sobre el tendido de teleras de la obra
falsa)

m2 1,0
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7.2

ADICIÓN A LOSA EXISTENTE DE VIGA-LOSA DE BORDE en concreto de 21 Mpa. a la vista, de
0,20 x 0,50 m. para soporte de muro. Incluye suministro, transporte hasta 3.0 m de altura y
colocación del concreto, preparación de la superficie de contacto en la losa existente, Sikadur
32 Primer o equivalente para la adherencia del concreto nuevo a viejo, formaleta en súper T
de 19 mm. o equivalente para acabado a la vista en la parte inferior y paredes laterales,
vibrado, molduras, biseles, protección, curado, suministro, armado y desarmado de obra falsa
y todos los demás elementos necesarios para su correcta construcción. Los anclajes a la losa
existente y el acero de refuerzo se pagarán en su respectivo ítem según diseño. En el vaciado
se deben dejar los hierros (pelos) para el amarre de la mampostería no estructural.

m 1,0

8 DINTELES

8.1

Construcción de DINTELES EN CONCRETO DE 21 Mpa DE 0.10 X 0.20 m. Incluye suministro,
transporte y colocación del concreto, formaleta completa, vibrado, curado, este elemento va
revocado o enchapado en el mismo material de la mampostería, el acabado se pagará en el
ítem respectivo y todos los elementos necesarios para su correcta ejecución. No incluye
refuerzo.

m 1,0

9 MUROS EN CONCRETO

9.1

Suministro, transporte y colocación de concreto de 21 Mpa(3000 psi), para muros y
antepechos espesor 12 cm, incluye formaleta metálica para acabado a la vista ambas caras,
vibrado, doble malla D-106, reductor de agua tipo Sika o similar, acelerante para concretos
tipo Sika o similar, desencofrante tipo Sika o similar, transporte externo e interno y colocación
de la formaleta en su sitio de acuerdo a los hilos, medidas y trazos indicados en los planos, lo
mismo que el suministro, transporte externo e interno y colocación dentro del molde por
medios manuales o mecánicos, del concreto necesario, en las características, secciones y
especificaciones indicadas en los planos estructurales de la obra. El contratista debe
suministrar también todos los elementos necesarios para asegurar la formaleta en su sitio,
tales como tacos, parales, pasadores, tensores, corbatas, etc., que se requiera. Deberá
también dar el curado necesario y retirar las formaletas cuando el concreto haya alcanzado su
curado inicial. la interventoría indicará donde y cuando deben hacerse reparaciones u
ordenará la demolición y reposición, por cuenta del contratista, del elemento cuando este lo
considere necesario. El acero de refuerzo está incluido en su ítem respectivo.

m2 1,0

10 SILLARES

10.1

Construcción de SILLAR DE 0,60 a 1,20x 0,10 m. en concreto de 21 Mpa. Incluye suministro,
transporte y colocación del concreto, formaleta súper "T" de 19 mm. o equivalente para
acabado a la vista, protección, curado, biseles y cortagoteras. Pulida a máquina de las parte
superior y paredes laterales y todos los demás elementos necesarios para su correcta
construcción.

m 1,0

11 GROUTING

11.1
Colocación de GROUTING en concreto de 17.5 Mpa., para relleno de muro no estructural
(bloque, tolete o catalán). Incluye mano de obra, vibrado, protección, curado y todos demás
elementos necesarios para su correcta construcción. No incluye refuerzo.

m3 1,0
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11.2
Colocación de GROUTING en concreto de 10.5 Mpa., para relleno de muro no estructural
(bloque, tolete o catalán). Incluye suministro y el transporte del concreto, mano de obra,
vibrado, protección, curado y todos los demás elementos necesarios para su correcta
construcción y funcionamiento. El acero de refuerzo se paga en su respectivo ítem.

m3 1,0

11.3
Construcción de ATRAQUE O CAMA EN CONCRETO DE 21 Mpa PARA TUBERÍA EN CONCRETO
O PVC. Incluye el suministro y el transporte del concreto y todos los demás elementos
necesarios para su correcta construcción, incluye acarreo interno.

m3 1,0

12 ESTRUCTURAMETÁLICA

12.1

Construcción y montaje de ESTRUCTURA METÁLICA, en PERFILERIA TIPO IPE, HEA, PHR-C, PTE
para elementos de cubierta, rampas o áreas de circulación metálicas. Incluye: suministro y
transporte de láminas, platinas, uniones, soldaduras de acabado o presentación, anclajes y
pernos a estructura de concreto y madera. Todos los elementos deben llevar dos manos de
pintura anticorrosiva, (2) dos manos de esmalte base aceite mate, color por definir, ensayos
a soldaduras, anticorrosivos y pinturas, obra falsa y todo el equipo y la herramienta necesaria
para el montaje.

kg 1,0

13 MAMPOSTERIA SOBRECIMIENTOS

13.1

Construcción de SOBRECIMIENTO EN BLOQUE DE CONCRETO DE 15 x 20 x 40 cm. ESPESOR de
15 cm. (bloque de primera calidad, 2 HILADAS). Incluye el suministro y el transporte de
materiales, mortero de pega 1:4, relleno en concreto fluido de 10.5Mpa en todas las celdas, y
todos los elementos necesarios para su correcta ejecución y funcionamiento.

m 1,0

14 MURO EN BLOQUE

14.1

Construcción de MAMPOSTERÍA EN BLOQUE DE CONCRETO DE 10x20x40 cm. ESPESOR DE 10.
resistencia 8 Mpa 3P NO ESTRUCTURAL. Para alturas hasta 3.50m. Incluye el suministro y
transporte del bloque, el mortero de pega 0,25:1:5,(cal-cemento-arena) espesor max=0.01 m,
trabas, columnas, machones, cuchillas, buitrones (para bajantes de redes en general), remates
de enrases, de aristas con esquineros de fábrica, encorozados, áticos y chapas necesarias por
detalles de construcción que se ejecuten en el mismo material que se está midiendo. Todos
los cortes serán realizados amáquina. (Según norma Icontec 451, 296 y la Astm C-652 y C-34).

m2 1,0

14.2

Construcción de MAMPOSTERÍA EN BLOQUE DE CONCRETO DE 20x20x40 cm. ESPESOR DE 20.
resistencia 10Mpa. Incluye el suministro y transporte del bloque, mortero de pega 1:5 espesor
max=0.01 m, trabas, remates de enrases. Todos los cortes serán realizados a máquina. (Según
norma Icontec 451, 296 y la Astm C-652 y C-34).

m2 1,0

15 MURO EN LADRILLO

15.1

Construcción de MAMPOSTERÍA EN LADRILLO PARA REVOCAR O ENCHAPAR una cara o dos
caras, DE 15 x 20 x 40 cm. ESPESOR DE 15 cm. Incluye el suministro y transporte del ladrillo, el
mortero de pega 1:4 espesor max=0.01 m y todos los demás elementos necesarios para su
correcta construcción y funcionamiento.

m2 1,0
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15.2
Construcción de MAMPOSTERÍA EN LADRILLO PARA REVOCAR O ENCHAPAR una cara o dos
caras, DE 10 x 20 x 40 cm. ESPESOR DE 10 cm. Incluye el suministro y transporte del ladrillo, el
mortero de pega 1:4 espesor max=0.01 m y todos los demás elementos necesarios para su
correcta construcción y funcionamiento.

m2 1,0

16 VARIOS MAMPOSTERIA

16.1

Construcción de JUNTA DE DILATACIÓN ENTRE MAMPOSTERÍA Y ELEMENTOS
ESTRUCTURALES (una sola cara), ancho de 2 cm., instalación de varilla de espuma de
polietileno tipo sellalón, sikarod ó equivalente de Ø= 1", aplicación de masilla elástica sellante
y adhesiva con base en poliuretano tipo Sikaflex-1a ó equivalente, junta máxima de ancho=
20 mm. prof. = 5 mm., color similar al muro a definir por la interventoría. Incluye suministro y
transporte de los materiales y todos los elementos necesarios para su correcta construcción y
funcionamiento. Se deben seguir todas las especificaciones y recomendaciones de los
fabricantes de los materiales.

m 1,0

17 REVOQUE INTERIOR

17.1
Colocación de REVOQUE con mortero 1:4 IMPERMEABILIZADO con Sika 1 o equivalente, EN
MUROS. Incluye suministro y transporte de los materiales, fajas, ranuras, filetes, y todos los
demás elementos necesarios para su correcta construcción.

m2 1,0

18 PINTURA EXTERIOR

18.1

RESANE Y REPINTE de PINTURA ACRÍLICA tipo Koraza o equivalente para exteriores
(hidrorepelente) de primera calidad que cumpla con la Norma NTC 1335, 2 manos o las que
sean necesarias para obtener una superficie pareja y homogénea, a satisfacción de la
interventoría. Incluye suministro y transporte de los materiales, preparada y adecuación de la
superficie a intervenir. Color a definir según aprobación de la interventoría.

m2 1,0

18.2
Aplicación de pintura de ALTA VISIBILIDAD, DE GRAN ADHERENCIA Y RESISTENCIA tipo tráfico,
color amarillo o blanco. Incluye el suministro y el transporte del material y todo lo necesario
para su correcta aplicación y funcionamiento.

m 1,0

19 PISOS EN CONCRETO VACIADO

19.1

Construcción de ANDÉN en concreto de 21 Mpa. espesor de 0.10m., con vaciado alternado
cada metro. Incluye suministro y transporte de los materiales, nivelación del terreno y
adecuación de la superficie, acabado escobillado y llaneado 0.10m en los bordes, entresuelo
en piedra (e=0,15 m.), arenilla compactada (e=0,05 m.), malla electrosoldada D-84, formaleta
en súper T para acabado a la vista, curado y todo lo necesario para su correcta construcción y
funcionamiento. Las excavaciones o descapotes se pagarán en su ítem respectivo.

m2 1,0
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19.2

Construcción de ANDÉN en concreto de 21 Mpa, espesor de 0.10m. Incluye suministro y
transporte de los materiales, malla electrosoldada D-84; juntas para andenes de 5X5 mm con
cortadora de disco, soporte fondo de junta, sellante de juntas elastomérico de poliuretano,
acabado escobillado y llaneado 0.10m en los bordes, entresuelo en piedra (e=0,15m.), arenilla
compactada (e=0,05 m.) y polietileno y todos los demás elementos necesarios para su correcta
construcción. Se ejecutarán los rebajes que sean necesarios para garantizar el acceso de los
discapacitados y hasta unas huellas y una contrahuella necesarias en los lugares que indique
la interventoría. Las excavaciones o descapotes se pagarán en su ítem respectivo.

m2 1,0

19.3

Construcción de PISO O PLACA en concreto de 21 Mpa, espesor de 0,08 m. sobre el terreno
y/o entresuelo. Incluye Impermeabilización integral con Plastocrete DM o equivalente,
suministro y transporte de los materiales, malla electrosoldada D-84, formaleta en Súper T de
19mm, Vaciado alternado (en cuadros no superiores de 2.0 x 2.0 m), nivelación del terreno y
adecuación de la superficie, mano de obra y todos los demás elementos necesarios para su
correcta construcción. No incluye entresuelo. Las excavaciones o descapotes se pagarán en su
ítem respectivo.

m2 1,0

19.4
Construcción de PISO ENMORTERO 1:5 de NIVELACIÓN, espesor de 0.05m. Incluye suministro
y transporte de los materiales y todo lo necesario para su correcta construcción y
funcionamiento.

m2 1,0

20 MARCOS Y PUERTAS METÁLICAS

20.1

Suministro, transporte y colocación de puerta reja metálica de 0,95 x 2,95 m. ala pivotante
conformada por un bastidor en tubería metálica PTS de 80 x 40 mm. x 2 mm, platinas de 1
1/2" x 3/8" colocadas verticalmente cada 0,115 m. y con dos perforaciones circulares de 5/8"
c/u, dos varillas lisas de 5/8" colocadas horizontalmente atravesando las platinas. Incluye
cerradura de seguridad de primera calidad tipo Yale o equivalente, picaportes, manija en
acero inoxidable de 13 cm. pintura anticorrosiva y adherente, base catalizador, acabado en
pintura esmalte tipo poliuretano para exteriores y todos los demás elementos necesarios para
su correcta instalación y funcionamiento.

un 1,0

20.2

Suministro, transporte y colocación de puerta en lámina galvanizada de 1.50 x 2.70 m., dos
alas, calibre 18, lisa, entamborada las dos caras, aligerada con poliuretano expandido con un
espesor de 0,03m. las dos alas y el montante, dos alas pivotantes un cuerpo con visor de 0.50
x 1.10 m., en cristal templado de 6 mm., montante fijo de 1.50 x 0.60 m., en lámina calibre 20.
Incluye bastidores para las alas y el montante en tubería PTS de 30 x 30 x 3mm., el cristal del
visor se instalará además con pisavidrios, empaque y silicona antihongos en todo su
perímetro; manijas en acero inoxidable de 13 cm, cerradura de seguridad de primera calidad
de doble cerrojo tipo Yale o su equivalente, hash primer, pintura anticorrosiva y adherente,
acabado con esmalte semibrillante color negro tipo Pintuco o su equivalente y todos los
elementos necesarios para su correcta instalación y funcionamiento.

un 1,0
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20.3

Suministro, transporte y colocación de puerta reja metálica de dos alas batientes de 3.00 x
3.00 m., cada ala está compuesta por un marco en tubería PTS de 80 x 40 x 2 mm., 12 platinas
de 1 1/2" x 3/16" (con 4 perforaciones con un diámetro de 3/4" c/u) colocadas verticalmente
cada 0,103 m., 4 varillas lisas de acero con un diámetro de 3/4" colocadas horizontalmente
atravesando las perforaciones de las platinas. Incluye bisagras de trabajo pesado, pasador
portacandado, falleba, platinas de 2" x 1/2" con una longitud de3.0m. Incluye anclajes para
adosar a la pared, pintura base anticorrosiva y adherente, catalizador, acabado en pintura
poliuretano para exteriores y todos los demás elementos necesarios para su correcta
instalación y funcionamiento. Previa aprobación de la interventoría.

un 1,0

20.4

Suministro, transporte y colocación de puerta reja de 2 alas batientes (4.98 x 2.58m). Con
bastidor metálico de 3" x 3" espesor de 3mm, platina metálica de 2" x 3/8", malla ondulada
ojo Nº2 calibre 10, ángulo metálico de 1"x 1/8" perimetral pisa malla, 10 bisagras de trabajo
pesado de 2 1/2" x 4", chapa candada para trabajo pesado tipo Yale o equivalente, 2 fallebas
de 5/8", soldadura. Incluye resane de superficie, pintura poliuretano, catalizador, base
anticorrosiva y adherente y todos los demás elementos requeridos para su correcta
fabricación e instalación. La tubería y las platinas son piezas completas, no se admiten
soldaduras intermedias.

un 1,0

20.5

Suministro, transporte y colocación de reja fija (1.4 x 1.5 m). Con platinametálica de 2" x 3/8",
soldadura. Incluye resane de superficie, pintura poliuretano, catalizador, base anticorrosiva y
adherente y todos los demás elementos requeridos para su correcta fabricación e instalación.
Las platinas son piezas completas, no se admiten soldaduras intermedias.

un 1,0

20.6

Suministro, transporte y colocación de reja fija, con platina metálica de 2" x 3/8", tubo negro
calibre 16 diámetro de 1/2", soldadura. Incluye resane de superficie, pintura poliuretano,
catalizador, base anticorrosiva y adherente y todos los demás elementos requeridos para su
correcta fabricación e instalación. La tubería y las platinas son piezas completas, no se admiten
soldaduras intermedias.

un 1,0

20.7

Suministro, transporte y colocación de puerta reja fija (7.86 x 2.15m). Con bastidor metálico
de 3" x 3" espesor de 3mm, platina metálica de 2" x 3/8" y tubería negra calibre 16 de 1/2".
Incluye resane de superficie, soldadura, pintura poliuretano, catalizador, base anticorrosiva y
adherente y todos los demás elementos requeridos para su correcta fabricación e instalación.
La tubería y las platinas son piezas completas, no se admiten soldaduras intermedias.

un 1,0

21 CERRAMIENTO METÁLICO/MADERA

21.1

Suministro, transporte y colocación de cerramiento en malla eslabonada calibre 10 ojo No. 5,
tubería galvanizada de 1.9" calibre 14, cerramiento tipo Inder. altura de 3.0mmedidos a partir
de la cara superior de la viga de fundación, dos hilas de mampostería en bloque de 20x20x40,
columna cada 2m de 20cmx20cm, viga de fundación en concreto ciclópeo 40% piedra y
concreto de 21Mpa al 60% de 40cm x 30cm, incluye acero de refuerzo y todo lo necesario para
su correcta construcción.

m 1,0
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21.2
Suministro, transporte y colocación de malla eslabonada cal 10 ojo 5, incluye grapas
galvanizadas y alambre para su sujeción y todos los elementos necesarios para su correcta
instalación y funcionamiento.

m2 1,0

21.3

Suministro, transporte y colocación de malla eslabonada cal 10 ojo 5. Incluye alambre para su
sujeción, vaciado de lagrimal en concreto de 21 Mpa para muro con un espesor de 20 cm, con
su respectivo acero de refuerzo, con acabado a la vista y de las mismas dimensiones de los ya
existentes. Y todos los elementos necesarios para su correcta instalación y funcionamiento.

m2 1,0

21.4

Suministro, transporte y colocación de estacón diámetro 9 cm y h = 2.20 m, incluye excavación
para empotrar el estacón, pintura tipo bituminosa negra para proteger la parte enterrada del
estacón en una longitud de 50cm, compactación del área aferente para garantizar la
estabilidad del estacón y todo lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento.

un 1,0

21.5

Suministro, transporte y colocación de estacón diámetro 9 cm y con una altura de 3.0 m,
incluye excavación para empotrar el estacón, pintura tipo bituminosa negra para proteger la
parte enterrada del estacón en una longitud de 60cm, compactación del área aferente para
garantizar la estabilidad del estacón y todo lo necesario para su correcta instalación y
funcionamiento.

un 1,0

21.6
Suministro, transporte y colocación de malla gallinero en polipropileno, ojo de 25x30 mm,
incluye grapas metálicas para soporte, hilo nylon para unión de fajas, resistente a intemperie.
Según diseño.

m2 1,0

22 TEJA DE BARRO

22.1

Suministro, transporte y construcción de cubierta en teja de barro española, alfardas 2"x5" en
abarco, larguero 2"x4" (solera) en abarco anclada a viga de amarre con varilla cada 1.5 m.,
tablilla inmunizada en pino ciprés machiembrada, impermeabilización en frío con tela asfáltica
tipo permofit o equivalente. Incluye mortero de pega 1:5 para cada teja, acabado en barniz y
todos los elementos necesarios para su correcta construcción y funcionamiento. Medido a lo
largo de la pendiente. No incluye estructura ni cargueras.

m2 1,0

23 TIPO TERMO ACUSTICA

23.1

Suministro, transporte y colocación de cubierta en teja sin traslapo en acero galvanizado tipo
Standing Seam de Acesco o equivalente, de 1½"(38.1 mm.), calibre 26, sistema sencillo.
Incluye Clips de fijación, tornillos y todo lo necesario para su correcta instalación y
funcionamiento.

m2 1,0

23.2

Suministro, transporte y colocación de cubierta en teja traslúcida, lámina PRFV con un espesor
de 1.3 mm. Clase 5, tipo EXIPLAST o equivalente. Incluye elementos de fijación, tornillos,
empalmes con fibra y resina y todo lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento.

m2 1,0

PLAZO
El plazo para la ejecución del contrato será a partir de la aprobación de las garantías por parte de la
Secretaría General de la ESU y hasta el 30 de junio de 2021. En todo caso el plazo del contrato podrá
adicionarse, antes de su vencimiento mediante documento suscrito por las partes, previa verificación
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por parte del supervisor del cumplimiento del objeto contractual, los precios y las condiciones de
ejecución del contrato, siempre y cuando sea conveniente y favorable para la ESU.

VALOR
El valor del presente contrato asciende a la suma de « CIENTO NOVENTA MILLONES DE PESOS M/L»
($190.000.000)

FORMA DE PAGO
La ESU cancelará el valor del contrato mediante pagos parciales; previa aprobación de las garantías
expedida por la Secretaría General y recibo de cumplimiento de la prestación del servicio por parte del
supervisor del contrato. La respectiva factura debe cumplir con los requisitos de las normas fiscales
establecidas en el artículo 617 del Estatuto Tributario. La fecha de la factura debe corresponder al mes
de su elaboración, y en ella constará el número del contrato y, el concepto del bien o servicio que se
está cobrando.

✓ La respectiva factura debe cumplir con los requisitos de las normas fiscales establecidas en el
Artículo 617 del Estatuto Tributario. La fecha de la factura debe corresponder al mes de su
elaboración, y en ella constará el número del contrato y, el concepto del bien o servicio que
se está cobrando.

✓ Las retenciones en la fuente a que hubiere lugar y todo impuesto, tasa, estampilla o
contribución directa o indirecta, Nacional, Departamental o Municipal que se cause con
ocasión del contrato serán a cargo exclusivo del contratista.

✓ Una vez recibida a satisfacción la factura o cuenta de cobro correspondiente, la ESU tendrá
treinta (30) días calendario para proceder a su pago. En caso de incurrir en mora en los pagos,
la ESU reconocerá al contratista un interés equivalente al DTF anual de manera proporcional
al tiempo de retraso.

✓ Al momento de entregar la factura, ésta deberá estar acompañada con el certificado de pago
de aporte de sus empleados al Sistema de Seguridad Social Integral y a las Entidades que
administran recursos de naturaleza parafiscal; y la carta donde se especifique la Entidad y el
número de cuenta bancaria a la cual se le deberá realizar el pago.

✓ Para el caso de proveedores que se encuentren obligados a facturar electrónicamente, la
facturación deberá ser remitida al correo electrónico facturacion@esu.com.co y la fecha
límite para la recepción de las mismas estará sujeta a las fechas definidas por la Entidad, en
el documento donde adicionalmente se define la elaboración del recibo a satisfacción por
parte del supervisor designado y el proceso de cierre contable en calidad de empresa
industrial y comercial del estado.

CRUCE DE CUENTAS
Con la firma del presente contrato el contratista autoriza a la ESU, para que al momento de efectuar
cualquier pago a su nombre, de manera automática y sin previo aviso, la ESU realice cruce de cuentas
para compensar los dineros que el contratista adeuda a la Entidad por cualquier concepto, salvo que
sobre los mismos se tenga suscrito un acuerdo de pago entre las partes.

LUGAR DE EJECUCIÓN
La entrega de todos los bienes y/o servicios se hará en el indicar municipio de MEDELLÍN o en el sitio
que defina la ESU, previa coordinación con el supervisor del contrato.
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PARÁGRAFO: Estarán a cargo del contratista todos los costos, trámites y documentos que se deriven
del cumplimiento del objeto contractual, inclusive la entrega, bodegaje, transporte, pruebas en caso
de que aplique, en el Municipio de MEDELLIN y/o en el sitio que le defina la ESU.

GARANTÍA CONTRACTUAL
El Contratista se obliga a constituir a favor de “La Empresa para la Seguridad Urbana - ESU Y/O
MUNICIPIO DE MEDELLÍN”, una garantía única de las expedidas para Entidades estatales que ampare
el cumplimiento de las obligaciones contractuales, otorgada por una compañía de seguros autorizada
para operar en Colombia por la Superintendencia Financiera y preferiblemente con poderes decisorios
en la Ciudad de Medellín:
Garantías y Mecanismos de cobertura del riesgo: El Contratista se obliga a garantizar el cumplimiento
de las obligaciones surgidas a favor de la ESU, con ocasión de la ejecución del contrato, de acuerdo con
la siguiente tabla:

AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA
Cumplimiento: 20% con una vigencia igual a la

duración del contrato y seis
(6) meses más

Calidad del servicio 20% con una vigencia igual a la
duración del contrato y seis
(6) meses más

Salarios, prestaciones
sociales e
indemnizaciones al
personal

10% con vigencia igual al plazo del
contrato y tres (3) años más

Responsabilidad civil
extracontractual: (si
aplica)

1. Doscientos (200) SMMLV
para contratos cuyo valor no
exceda de (1.500) SMMLV

Su vigencia será igual al plazo
del contrato.

PARÁGRAFO 1: El contratista deberá modificar el monto de la garantía cada vez que sea necesario,
debido al incremento del contrato o la afectación por reclamaciones. Si el contratista se negare a
constituir o a reponer la garantía exigida, la ESU directamente solicitará a la Compañía de Seguros la
modificación de esta, además podrá dar por terminado el contrato en el estado en que se encuentre,
sin que haya lugar a reconocer o pagar indemnización alguna.
PARÁGRAFO 2: Al recibo del contrato, el contratista contará con máximo dos (2) días hábiles para la
constitución de la póliza única de cumplimiento y entrega de la documentación respectiva.

OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE
La ESU en desarrollo del presente contrato tendrá los siguientes derechos y deberes: 1) Exigir al
contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. 2) Actualizar y adoptar las medidas
necesarias cuando se produzcan fenómenos que alteren en su contra el equilibrio económico o
financiero del contrato, previo informe del supervisor, sobre la ocurrencia de tales hechos. 3) Adelantar
las acciones conducentes a obtener la indemnización de los daños que sufran en desarrollo o con
ocasión del contrato. 4) Ejercer las acciones a que haya lugar, por las situaciones administrativas de la
Entidad, como consecuencia del presente contrato. 5) Pagar oportunamente al contratista el valor del
contrato, de conformidad con lo establecido en el contrato. 6) Facilitar al contratista lo necesario para
la adecuada ejecución del objeto contractual.
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OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
El contratista en desarrollo del presente contrato tendrá los siguientes derechos y obligaciones: 1)
Recibir oportunamente el pago estipulado en el contrato. 2) Cumplir de buena fe con el objeto del
presente contrato, de conformidad con la propuesta adjunta, la cual hace parte integral del contrato y
en los términos del Código Civil. 3) Designar un representante para efectos de facilitar y agilizar el
manejo de la información entre las partes. 4) Presentar los informes requeridos sobre la ejecución del
contrato. 5) Presentar las observaciones y recomendaciones para el buen desarrollo del contrato. 6)
Cumplir con el objeto contractual acordado en la forma, cantidad, lugar, fechas y especificaciones
requeridas por la ESU. 7) Constituir las garantías que le sean exigidas en el presente contrato y
mantenerlas vigentes por el tiempo estipulado por la ESU. 8) Acreditar el pago de aportes parafiscales
y seguridad social para cada uno de los pagos. 9) Acatar los requerimientos y observaciones que con
ocasión de la ejecución del contrato le hagan el supervisor y/o la contratante. 10) Considerar que las
relaciones contractuales están basadas en el reconocimiento, seguimiento de las reglas, principios de
la ética y la buena fe contractual; en un ambiente de respeto y de confianza que genere valor para las
partes y para la sociedad en general. 11) Rechazar las prácticas corruptas y delictivas en general; se
prevendrá y combatirá el fraude, el soborno, la extorsión y otras formas de corrupción. 12) Tanto en el
desarrollo de los proyectos y procesos, como en su área de influencia, el contratista promoverá
prácticas que reflejen la protección y conservación del medio ambiente, el respeto al pluralismo
democrático, a las minorías étnicas, a la equidad de género y a los derechos humanos en general. 13)
Velar por el respeto de la dignidad en las condiciones de trabajo por parte de sus contratistas y
subcontratistas, por lo que no se avalarán prácticas discriminatorias, trabajo forzado o de menores. 14)
Cumplir con las políticas de prevención que eviten la utilización y explotación sexual de niños, niñas y
adolescentes en el desarrollo de sus actividades comerciales, así como a no contratar menores de edad
en cumplimiento de los pactos, convenios y convenciones internacionales ratificados por Colombia,
según lo establece la Constitución Política de 1991 y demás normas vigentes sobre la materia, en
particular aquellas que consagran los derechos de los niños. 15) Las demás que tengan relación directa
con la naturaleza y objeto del presente contrato.

SUPERVISIÓN
La supervisión del Contrato será realizada por la Subgerencia de Servicios logísticos o quien sea
designado por el funcionario competente. Al Supervisor le corresponderá realizar el seguimiento
administrativo, técnico, financiero, contable, jurídico del contrato. En todo caso la designación podrá
hacerse directamente por el Gerente.

INDEMNIDAD
De conformidad con el reglamento de contratación de la ESU el Contratista se obliga a indemnizar a la
Entidad con ocasión de la violación o el incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente
Contrato. El Contratista se obliga a mantener indemne a la ESU de cualquier daño o perjuicio originado
en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o
perjuicio causado y hasta por el valor del presente Contrato. Igualmente, el Contratista mantendrá
indemne a la Entidad por cualquier obligación de carácter laboral, o relacionadas que se originen en el
incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personal, subordinados
o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato.

CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA
De conformidad con el artículo 1592 del Código Civil Colombiano, las partes convienen que, en caso de
incumplimiento del contratista en las obligaciones del contrato, o de la terminación del mismo por
hechos imputables a él, pagará a la ESU en calidad de cláusula penal pecuniaria una suma equivalente
al diez por ciento (10%) del valor total del contrato. El valor pactado de la presente cláusula penal es el
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de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula no impide el cobro de todos
los perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor. Si lo anterior no fuere posible, se cobrará
por la vía judicial. Las partes convienen, conforme lo establece el artículo 1600 del código civil, que
podrá pedirse a la vez la pena y la indemnización de perjuicios a que hubiere lugar.

EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL
El contratista ejecutará el objeto de este contrato con plena autonomía técnica y administrativa, sin
relación de subordinación o dependencia, por lo cual no se generará ningún tipo de vínculo laboral.

CESIÓN DEL CONTRATO
EL contratista no podrá ceder total o parcialmente su posición contractual sin la autorización previa,
expresa y escrita de la ESU. EL contratista tampoco podrá ceder total o parcialmente derechos u
obligación contractual alguna sin la autorización previa, expresa y escrita de la ESU.

UTILIZACIÓN DE MECANISMOS DE SOLUCIÓN DIRECTA EN LAS CONTROVERSIAS CONTRACTUALES
La ESU y el contratista buscarán solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y discrepancias
surgidas de la actividad contractual. Para tal efecto, al surgir las diferencias acudirán al empleo de los
mecanismos de solución de controversias contractuales, a la conciliación, a la amigable composición o
a la transacción. En todo caso, la implementación de los anteriores mecanismos estará supeditada a la
necesidad del servicio por parte de la ESU o de sus clientes.

CONFIDENCIALIDAD
En caso de que exista información sujeta a alguna reserva legal, las partes deben mantener la
confidencialidad de esta información, la cual deberá estar previamente marcada como tal, para ello,
debe comunicar a la otra parte que la información suministrada tiene el carácter de confidencial. Cada
una de las partes acuerda mantener la confidencialidad de la información Confidencial de la otra parte
durante un periodo de tres años contados a partir de la fecha de revelación.

TERMINACIÓN
El presente contrato se podrá dar por terminado por las siguientes causas: 1) Cuando se alcance y se
cumpla el objeto del contrato. 2) Por mutuo acuerdo de las partes. 3) Cuando por razones de fuerza
mayor o caso fortuito se haga imposible el cumplimiento del objeto contractual. 4) Por el
incumplimiento del contrato declarado por la ESU. 5) Por vencimiento del plazo pactado. 6) Por las
demás causales señaladas en la Ley.

LIQUIDACIÓN
El contrato será objeto de liquidación dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su terminación.
Dentro de este plazo, las partes acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar,
de los cuales quedará constancia en el acta de liquidación. Si es del caso, para la liquidación se exigirá
al CONTRATISTA la ampliación de la vigencia de los amparos y garantías para avalar las obligaciones
que deba cumplir con posterioridad a la extinción del contrato.
En todo caso la liquidación del contrato estará sujeta a las disposiciones del reglamento de contratación
de la ESU.

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES
El contratista con la firma del presente contrato declara bajo la gravedad de juramento que no se
encuentra incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades consagradas en la Constitución
y la Ley. La contravención a lo anterior dará lugar a las sanciones de ley.
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TRATAMIENTO DE DATOS
El contratista asume la obligación de proteger los datos personales a los que acceda con ocasión del
contrato, así como las obligaciones que como responsable o encargado le correspondan acorde con la
Ley 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios en cuanto le sean aplicables. Por tanto, deberá adoptar
las medidas de seguridad, confidencialidad, acceso restringido y de no cesión en relación con los datos
personales a los cuales accede, cualquiera que sea la forma de tratamiento. Las medidas de seguridad
que deberán adoptarse son de tipo lógico, administrativo y físico acorde a la criticidad de la información
personal a la que accede y/o recolecta, para garantizar que este tipo de información no será usada,
comercializada, cedida, transferida y no será sometida a tratamiento contrario a la finalidad
comprendida en lo dispuesto en el objeto contractual. En caso de tratarse de datos sensibles, de niños,
niñas y adolescentes, tales como origen racial, organizaciones sociales, datos socioeconómicos, datos
de salud, entre otros, las medidas de seguridad a adoptar serán de nivel alto. El contratista aportará,
para la formalización del contrato, copia de su Política de Protección de Datos Personales y de
Seguridad de la Información a la ESU, la cual deberá dar cumplimiento a lo establecido en las
disposiciones referente a protección de datos personales. El contratista, con la presentación de la
oferta manifiesta que conoce la Política de Protección de Datos de la ESU y que, de ser aceptada la
oferta en el proceso del asunto, acepta y se compromete a dar cumplimiento a lo establecido en ella y
demás protocolos establecidos por la ESU para el tratamiento de datos personales. Igualmente, El
contratista se compromete a informar y hacer cumplir a sus trabajadores las obligaciones contenidas
en esta cláusula y las demás que contenga la normativa referente a la protección de datos personales,
asimismo los trabajadores de El contratista deben conocer y aceptar la Política de Protección de Datos
Personales de la ESU. El contratista indemnizará los perjuicios que llegue a causar a El contratante como
resultado del incumplimiento de las leyes 1266 de 2008 y 1581 de 2012, aplicables al tratamiento de la
información personal, así como por las sanciones que llegaren a imponerse por violación de la misma.
El incumplimiento de las obligaciones derivadas de esta cláusula se considera como un incumplimiento
grave por los riesgos legales que conlleva el indebido tratamiento de datos personales, y en
consecuencia será considerada justa causa para la terminación del contrato, y dará lugar al cobro de la
cláusula penal pactada, sin necesidad de ningún requerimiento, a los cuales renuncia desde ahora

IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG - SST)
El contratista deberá encontrarse en las adaptaciones que den lugar para la implementación del
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), de conformidad con el Decreto 1072
de 2015, así como sus modificaciones y los documentos que los complementen. En todo caso previo el
inicio de la ejecución del contrato, el contratista deberá presentar las evidencias de las acciones
realizadas en la implementación del mencionado, y el cumplimiento de la tabla de valores de la
Resolución 0312 de 2019 del Ministerio del Trabajo.

NATURALEZA JURÍDICA DEL CONTRATO
Este Contrato se rige por las normas comerciales y civiles, y especialmente, por el Reglamento de
Contratación de la Entidad, expedido por la Junta Directiva de la ESU.

DOCUMENTOS DEL CONTRATO
1- Disponibilidad y compromiso presupuestal. 2- Cedula de Ciudadanía. 3- Propuesta presentada por

el contratista. 4- RUT. 5- Certificado de Existencia y Representación legal. 6- Certificado de paz y
salvo aportes al sistema de seguridad social y parafiscal. 7- Certificado de antecedentes
disciplinarios. 8- Certificado de antecedentes fiscales. 9. Certificado de antecedentes judiciales. 10-
Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC. 11- SPVA/SPO 2021_-10 Consulta de
Inhabilidades de la Ley 1918 de 2018 y Decreto 753 de 2019 - 12- Demás documentos que se
deriven del presente contrato.
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DOMICILIO
El domicilio contractual es el Municipio de Medellín.

POR LA ESU, POR EL CONTRATISTA,

EDWIN MUÑOZ ARISTIZABAL JOSE MIGUEL SOLER MORA
Gerente Representante Legal

Aprobó: Jairo Andrés Londoño Pardo - Subgerente de Servicios  
Aprobó: Marelbi verbel peña - Subgerente financiera 
Aprobó: Juan Felipe Hernández - Secretario General 
Aprobo: Natalia Ramírez- Asesora de Gerencia 
Revisó: Ramiro Mejía bedoya - Profesional Universitario - Unidad de Gestión Jurídica 
Proyectó: Héctor Cifuentes herrón - Profesional Universitario – Unidad Estratégica de Servicios logísticos
 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones
legales vigentes, por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.

migue
Sello


